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[bookmark: _Hlk202965702]ACTA DEL EVENTO DE RESULTADO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NO. AA-50-GYR-050GYR020-N-149-2025, QUE EFECTÚA LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CENTRO MEDICO NACIONAL DE OCCIDENTE PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO ARCO EN C, MARCA PHILLIPS, MOD. BV ENDURA DE  QUIROFANOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 FRACCIÓN III, 36, 37, 39 FRACCIÓN I, 40, 41, 45, 46, 47, 48 FRACCION II,  Y 54 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y 51 DE SU REGLAMENTO.

[bookmark: _GoBack]En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 horas del día 27 de agosto del 2025, se reunieron en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente,  ubicado en la Calle Belisario Domínguez número 1,000, CP. 44340, Colonia Independencia, los servidores públicos, que al final se enlistan, suscriben y firman, con el objeto de llevar a cabo el evento de Comunicación del Resultado  de la Adjudicación Directa Nacional que se menciona en el proemio de esta acta. 
 
En uso de la palabra el Ing. Adrián Alonso Castillo García, Jefe del  Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, mismo que cuenta con las facultades para la emisión del resultado conferidas en el numeral 5.3.8 Inciso C de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, declaró formalmente iniciado este acto, dejando constancia de la asistencia de los funcionarios y servidores públicos al presente acto, dio la bienvenida a los asistentes; presentando a continuación a los funcionarios y servidores públicos aquí presentes, los cuales son:

	Funcionario
	Dependencia y Cargo

	Lic. Cesar Octavio Padilla Chavoya 
	Encargado de la Oficina de Adquisiciones de la UMAE Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente, mismo que cuenta con las facultades para llevar a cabo la evaluación legal y económica de las proposiciones conferidas en el numeral 5.3.10 inciso C de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

	Ing. Jose Ramon Ibarra Martinez
	Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.

	LCP. Ana Gabriela del Real Gómez
	Analista Coordinador “C” Adscrita a la Oficina de Adquisiciones de la UMAE Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.



Como antecedente de esta Adjudicación, se señala que esta convocante publicó el día 14 de agosto del 2025 en la plataforma Compras MX, el procedimiento de Adjudicación Directa Nacional No. AA-50-GYR-050GYR020-N-149-2025, que contiene las bases que regulan el mencionado procedimiento. 

Se informa que se verificó en la plataforma digital Compras MX, el directorio de proveedores y contratistas sancionados para corroborar si los participantes se encuentran inhabilitados conforme a lo dispuesto en los artículos 71 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y el 88 de su reglamento.

De dicha verificación se constató que los participantes en el presente procedimiento no se encuentran en los listados, los directorios se imprimieron y serán integrados en el expediente de la presente contratación.

Para dar cumplimiento a esta disposición, tal y como se señala en el punto octavo, inciso B) del Acuerdo con el que se establece las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de Agosto de 2000, siendo las 10:00 horas del día 21 de agosto del 2025 se procedió a establecer el enlace a la Bóveda de la plataforma Compras MX para verificar la existencia de proposiciones electrónicas, comprobando que si se tienen proposiciones; concluyendo así el enlace por los medios remotos de comunicación electrónica, de la plataforma Compras MX como consta en la siguiente impresión que se inserta a la presente acta, realizando el cierre de la bóveda siendo las 10:01 diez horas con un minuto.

[image: ]
En apego a lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se procedió a la recepción de las proposiciones de las participantes presentadas de manera electrónica.

	No.
	RAZON SOCIAL
	IMPORTE MÁXIMO DE SU PROPUESTA NO INCLUYE I.V.A.

	1
	LOFLOES, S.A. DE C.V. 
	                                           $    880,000.00

	2
	ROBERTO ALMANZA VELAZQUEZ 
	$1,230,000.00



Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47, 48 inciso II, 49 Fracción II, V, VI y VII, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 51 de su Reglamento, y en los  numerales 6 de la Convocatoria a la adjudicación que regulan el proceso de adjudicación, se efectuó el análisis de las proposiciones técnicas; procediéndose a elaborar el dictamen técnico de las propuestas presentadas, mismo que sirvió como base para emitirlo, el cual se dio a conocer en este acto.

RESULTADO DE LA ADJUDICACIÓN

PROPUESTAS DESECHADAS TÉCNICAMENTE
Con fundamento en los artículos 49 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 51 de su Reglamento, se informa que la propuesta que se menciona a continuación cuenta con resultado Técnico no satisfactorio emitido por el Ing. José Ramón Ibarra Martínez, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, Lic. Luis Ángel Díaz Mena, Jefe de la Oficina de Conservación, por lo tanto fue desechado.
	PARTICIPANTE
	DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR EL ÁREA TÉCNICA EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 5.3.9. DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

	
LOFLOES, S.A. DE C.V.
Partida 1
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO ARCO EN C, MARCA PHILLIPS, MOD. BV ENDURA DE QUIROFANOS.


	Se desecha el total de su propuesta debido a que el participante no presenta la licencia municipal vigente, o permiso de funcionamiento vigente del uso del suelo, expedidas por el gobierno federal, estatal y/o municipal del lugar donde se encuentra localizada la ubicación del participante con lo dispuesto por los numerales  6.1., 9.1 inciso U) y 12, mismos que a letra rezan:

6.1.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS: 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA:
1. El participante deberá presentar la licencia municipal vigente, o permiso de funcionamiento vigente del uso de suelo, expedida(s) por el gobierno federal, estatal y/o municipal del lugar donde se encuentre localizada la ubicación del participante.
9.1.- PROPUESTA TÉCNICA:
La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación:

U) Copias simples de los documentos indicados en el numeral 12, de la presente convocatoria, según corresponda.

12.-LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS:

Los participantes que deseen participar, deberán tener el giro comercial en apego a las características de los servicios solicitados en la presente convocatoria, para la prestación de los mismos.
Los participantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

	1) Copia de la Licencia de Giro (licencia municipal) o Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto, vigente a nombre del  participante expedida por autoridad competente, la cual deberá corresponder al domicilio del local en el cual funciona u opera.

	2) Carta de Apoyo de refacciones de distribuidor del equipo médico de la partida, debe de especificar el tiempo de entrega. 

	3) El alta ante hacienda de la persona física o moral, que su actividad preponderante corresponda, al o a los rubros en que desee participar.

	4) Acta constitutiva de la empresa en la que participan tratándose de personas morales y el Acta de Nacimiento tratándose de personas físicas.


Por tal motivo la propuesta presentada por este participante, cuenta con un resultado no satisfactorio técnicamente, incumpliendo con lo dispuesto por los numerales 3.- CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN, inciso A) y N) mismos que a la letra dicen:
3.- CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN.

Se descalificará a los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:
 
A) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta convocatoria o sus anexos, y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 47, de la Ley.
N) Cuando el participante en su propuesta técnica 
1.-	No identifique y demuestre en forma clara, precisa y legible que los servicios ofertados cubren los requisitos solicitados por el Instituto en esta convocatoria.
2.-	No anexe folletos, catálogos, instructivos y/o fotografías debidamente referenciados de los servicios, necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios en los términos establecidos en las presente convocatoria.
3.- Que los folletos, catálogos, instructivos y/o fotografías, no corresponden al modelo, marca  o tipo ofertados y/o no se encuentren debidamente referenciados. 
4.-	Cuando el proveedor no presente documentos legales establecidos en la convocatoria.
5.- Cuando la licencia municipal no tenga relación de giro de la partida que participa.
6.-Cuando en la proposición económica presentada exista algún cambio en la descripción, marca o unidad de cada renglón en referencia al requerimiento original.



PROPUESTA DESECHADA LEGALMENTE

Con fundamento en los artículos 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se informa que la propuesta que se menciona a continuación cuenta con resultado legal no satisfactorio, por lo tanto fue desechada.

	LICITANTE
	EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 5.3.10. DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

	
LOFLOES, S.A. DE C.V.
Partida 1
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO ARCO EN C, MARCA PHILLIPS, MOD. BV ENDURA DE QUIROFANOS
	Se desecha el total de su propuesta debido a que el participante presenta la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones con adeudo  y presenta la opinión de cumplimiento en materia fiscal en sentido negativo. 

Por lo anterior, la propuesta ofertada por el participante no cumple con las presentes bases de la convocatoria de la adjudicación directa que nos ocupa, incumpliendo con los numerales: 1. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTICIPANTE y 9.1- PROPUESTA TECNICA inciso B) mismos que por su importancia me permito transcribir:

1.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTICIPANTE:

“[…]
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el participantes que resulte con adjudicación deberá presentar al momento de presentación de propuestas y previo a la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del participante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2025 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2024.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 45 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta al momento de presentación de propuestas y cuyo incumplimiento será motivo de desechamiento de sus propuestas.

[…]” 

9.1.- PROPUESTA TÉCNICA:
La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación:

A) Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que los participantes acreditaran su personalidad jurídica, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de la presente convocatoria, además deberá presentar la Opinión de Cumplimiento en Materia Fiscal, Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social o carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con trabajadores, resultado de la consulta ante el módulo de Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social y Constancia de Cumplimiento ante el INFONAVIT los cuales deberán encontrarse vigentes y en sentido positivo.

Una vez analizado lo anterior, se determina que la totalidad de la propuesta presentada por el participante, cuenta con un resultado legal no satisfactorio, de acuerdo a lo previsto por en punto número 3.- CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN, incisos A) y C) mismos que a la letra rezan: 

3.- CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN.

Se descalificará a los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:
 
A) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta convocatoria o sus anexos, y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 47, de la Ley.
C) Cuando no presente las constancias en materia Fiscal, en materia de Seguridad Social e INFONAVIT o/y las presente con resultado negativo y/o con adeudos o no se encuentren vigentes al momento de la firma del contrato.    



PROPUESTA ACEPTADA TÉCNICA, LEGAL Y ECONÓMICAMENTE

Con fundamento en los artículos 49 Fracción II y V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 51 de su Reglamento, se informa que las propuestas técnicas que se menciona a continuación cuenta con Resultado Técnico Solvente, con base al dictamen técnico emitido por el Ing. Jose Ramon Ibarra Martinez, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales y el Lic. Luis Ángel Díaz Mena, Jefe de la oficina de Conservación, mismos que cuentan con las facultades para llevar a cabo la evaluación técnica de las proposiciones conferidas en el numeral 5.3.9 inciso C de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo tanto se adjudica la partida al participante enlistado por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta convocante, garantizando satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas: 

PARTIDA ADJUDICADA

	ROBERTO ALMANZA VELAZQUEZ



	PROPOSICIÓN ECONÓMICA



	RENG.
	DESCRIPCION
	MARCA
	MODELO
	NO. DE SERIE
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPOPRTE

	1
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A ARCO EN C MARCA PHILLIPS
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A ARCO EN C, MARCA PHILLIPS, MODELO BV ENDURA, NUMERO DE SERIE 000121, EL CUAL CONSISTE EN:
REEMPLAZO DE TUBO DE RAYOS X
REEMPLAZO DE GENERADOR DE ALTA TENSION
REEMPLAZO DE CARRO DE MONITORES
REEMPLAZO DE CAMARA DE TV
PUESTA EN MARCHA Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO
	PHILIPS
	BV ENDURA
	000121
	1
	$1,230,000.00
	$1,230,000.00

	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	$1,230,000.00

	
	
	
	
	
	
	I.V.A.
	$196,800.00

	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	$1,426,800.00



Con fundamento en el artículo 49 fracción V de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, esta convocante informa los montos adjudicados al participante.

MONTOS ASIGNADOS

	PARTIDA
	PARTICIPANTE
	DOMICILIO
	IMPORTE MÁXIMO ADJUDICADO MAS IVA
	NUMERO DE CONTRATO INTERNO
	NUMERO DE CONTRATO EN SISTEMA

	1
	ROBERTO ALMANZA VELAZQUEZ
	SAN BONIFACIO 471-3, INTERIOR 5, COL. VALLARTA SUR, C.P. 44500, GUADALAJARA, JALISCO.
	$1,230,000.00
	050GYR020N14925-289-00
	CCOA25EJ10050127

	MONTO TOTAL ADJUDICADO NO INCLUYE I.V.A.
	$1,230,000.00
	 
	 



RESUMEN

	ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NO. AA-50-GYR-050GYR020-N-149-2025

	PARTIDAS CONVOCADAS
	1

	PARTIDAS ASIGNADAS
	1

	PARTIDAS DESIERTAS POR NO CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN LA CONVOCATORIA
	0

	PARTIDAS DESIERTAS POR NO PRESENTAR OFERTA
	0

	PARTIDAS DESIERTAS POR PRECIO NO ACEPTABLE
	0

	PORCENTAJE DE ATENCIÓN A LA ADJUDICACIÓN
	100%



OBSERVACIONES

El representante legal del participante que obtuvo asignación, deberá acudir el día 11 de septiembre del 2025 en un horario de 09:00 a 15:00 horas al Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Especialidades del C.M.N.O., para la formalización del contrato, el cual tendrá una vigencia del 11 de septiembre al 31 de Diciembre del 2025 de igual forma deberá de presentar una fianza de cumplimiento de contrato por un importe del 10% del valor máximo adjudicado sin I.V.A. dentro de los 10 días naturales posteriores a la fecha de firma del contrato apegándose para ello a lo establecido en la Convocatoria de esta adjudicación y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 Fracción VI, 67 y 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a fin de no incurrir en las causales previstas por los artículos 89 y 90 de dicho ordenamiento legal.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 cuarto y quinto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el resultado de la adjudicación, para efectos de su notificación, se dará a conocer a través de la plataforma digital Compras MX el mismo día en que se emita.

No existiendo otro punto que tratar, se da por terminado el evento de comunicación del resultado de la Adjudicación Directa Nacional No. AA-50-GYR-050GYR020-N-149-2025, y se levanta la presente acta para los efectos legales conducentes, siendo las 13:20 trece horas con veinte minutos del día 27 de agosto del 2025, firmándola al calce  al margen, las personas que en ella actuaron. 

RUBRICAS

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

	Responsable de la Emisión del resultado de la Adjudicación 

___________________________________________
Ing. Adrián Alonso Castillo García 
Jefe del Departamento de Abastecimiento
 UMAE Hospital de Especialidades C.M.N.O.
	Responsable de la Evaluación Legal y Económica


______________________________________________
Lic. Cesar Octavio Padilla Chavoya
Encargado de la Oficina de Adquisiciones
 UMAE Hospital de Especialidades C.M.N.O

	

Responsable de la Evaluación Técnica


______________________________________________
Ing. José Ramón Ibarra Martínez
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales
UMAE Hospital de Especialidades C.M.N.O 

	

Responsable de la Evaluación Técnica


______________________________________________
Lic. Luis Ángel Díaz Mena
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales
UMAE Hospital de Especialidades C.M.N.O.

	Responsable de la Integración del Expediente.

___________________________________________
LCP. Ana Gabriela del Real Gómez
Analista Coordinador “C” Adscrita a la Oficina de Adquisiciones UMAE Hospital de Especialidades C.M.N.O.
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